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La Paz, 17 de abril de 2024
P.l.E. N' 471/2023-2024

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora
Cecilia Isabel Requena Zárate, quien solicita al Señor Ministro de Minería y Metalurgia, responda
el cuestionario y lo rernita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe de qué manera los 23 contratos otorgados a las siguientes empresas (ver tabla Nc>1)

y cooperativas vía el Proyecto de Ley en la Cámara de Diputados N'’ 036/2023-2024 y
NQ033/2023-2024 “Aprobación de 19 Contratos Administrativos Mineros Suscritos por la

Dirección Departamental de La Paz de Ea Autoridad Jurisdiccional Minera – AJAM con
cooperativas mineras” y “Aprobación de 4 Contratos Administrativos Mineros Suscritos por la
Dirección Departamental de La Paz de la Autoridad Jurisdiccional Minera – AJAM con empresas”
respectivamente, precautelan el cumplimiento del artículo 93 de la Ley NC) 535 de Minería y
Metalurgia. Tenga a bien documentar su respuesta de manera digital y escrita.

Tabla N'’1

aRidad
kübkE$A MINiñA KiSWARAN} S-R.L.

'Ú'Ñ¿RÁ $Á¿ÁÜAVA S.R.L

EMPRáA MINE& FEUP€S

MINÉRA Ñ¿AR IA DELROSAR IG V S.R.L

C&OPERATIVA ÜIÑERA * MALLA * R-L

'’CdbPERATIVA ÚIÑ ERA AURÍF€RA " UNION MACHACA «.8.L

CObP€ñAf}VA M N EqAAURfFtnA"SOLOÉtVÁLL€ " kl
COOb¿RÁTIÜA Ü+NERAAUÑÍF[nA ” CHÁQUrWLA?EÁZA 8 ” RX

¿OOP[RATiVA MN ERA AU’ñfFERA " CHAQUrN LAPLAZÁ 8 '„8,L
C¿OPERAI]VAÜI bERA AURIFERA ” NARe}S puNTA ” R.L

cooñERAT}ÚÁ MiNERÁAU8+’F€RA '* ?AIÁñArL011 CyAQU€W kl

COOPERATiVA MiNERA AtRiFERA ” jAPO R.L
cód?ERA+ivÁ'MiNEÁAAUR$PTRA ” ?ÁCtIA ” 11.1..

¿oOPÉkÁ?iVÁ ASUNC«SÑ

COOÚCRAnVA MÑE&AAURínRA ' CRÁqurrvLÁFWA " al

c&dpgRAnVA MINERA ÁURiFeRA “’[tIÑÁPÁMTA HfocHAQU€W: &t-
c¿)¿$ñaRnvÁ Ü}NERi AUR I PERA "pioNeROS DE MAYAYA' R.L

'COOPERAT+GA MINERA ALIR}FERA WINAYWARA' RL

¿O~8gE}U'nVA Ü{NÉRA AÜÚFERA “ELENA PAMPA R 10 CHAPUffW R.L,

¿b¿PERATtOA KaIICRA AbIJfERA "PAt€HENM’ Kb

¿i5€$’€}ünvÁ&§NUiÁAURiF€RÁ ''viüÁSANnA60C86TON” &l
. CDOP€MT}VA MiNaiA AUfit PERA "clon .PANQARA BC MEGU]tiAS' R-L

eQ¿É’¿RATIOA ÚÑERÁÁÜRiF¿ñA "viLLA SANTIAGO CR€STON P R:bt.

// /

-;(&d@¿ni©e
,Ñ$neto

:)&&&k
:' 1667324

;2ú'{$B 5
xñ8$¿:7'

'2ÚÚi3
1®Úás
28@!33
ia$3823
$d03á4

2aQ3m8

}003627
2001812

,2603796

200$981

' 2003631

2003631

2000166

2«w7
,2003625

:2010135

' 20060l6

XX)2159

IO&GM

• J/1 Z'/,/>/
'--++X

4) '.1 :11,LF

tre:7l}\
>:9T;ii ::a:1+1H13::Ir/t? (H rHif: •: : r:

,/ 7 ' "T.

'P'

i&9¿¿g&$a@
:6

Rtea g©j¿©€a

:ÁZi}PAcA

'$AdA&{AVA SR$„
{4

3MAPR}ViP

','ÚAR:Á’b¿¿'kOSANq t:$$$

i¿UÚÁÑÉR iCA

LA Üi8Á

btÁiA»'8 " !1
¿}úqUÉíY"LA PLAZA " 8 *
N ARC IS PUNTA

PALÜÁ Ft¿>kCÜA¿\UCm

jAPO

:PA(FR €NAqUrfY
' 8Al AD¿RIA V

í¿}+xv&

.’€{eNÁ PÁÚiA eN AQUFrv {{

*$}QN¿ROS 06 MAYAYÁ

,WtNA\1 WA+K-8

ELeNA PAMPA eHAQUeTY

i
:¿jÑIOÑ'MÁ€HA€:A

:{1nR+$

.4

.:1:{@:
:3.3

”3$
16

11

5

10
23

1
15

’90

:i
:44

. 22

hUNt}ANi DiEZ B
IViLLA $AÑ tf ACá CR¿¿fóÑ-¿F}Á& &

kIa ü}¿G{úÁ¿ÁGÜ!!Ah! ’ {8

*Ü}LLASÁN'TIAGO _CR¿¿ION CtiAC:1

:1 : h 1 :1:



. - Z,„,/4., 1/./',4,„-,„, . v%.-,/„.„,-.-„.,/./ .43.4,,,>,

-fr////r/'/a c/ f J:/,rrr¿ Zf.'i

2. Remita los estudios ambientales con enfoque multisectorial conforme a la Ley N'’535 de
Minería y Metalurgia para las áreas mineras de los Proyectos de Ley (PL) en la Cámara de
Diputados NC) 036/2023-2024 y N'3033/2023-2024, presentadas en la Tabla N'’1. –- 3. Remita las
licencias ambientales otorgadas para las actividades productivas de las cooperativas y empresas
mencionadas en los Proyectos de Ley (PL) en la Cámara de Diputados N') 036/2023-2024 y
Na033/2023-2024. -- 4. Remita los Planes de Trabajo para las áreas mineras mencionadas en
los Proyectos de Ley (PL) en la Cámara de Diputados NC) 036/2023-2024 y N'’033/2023-2024. ---
5. Remita toda la documentación respecto a los procesos de consulta pública, previa e informada
para las actividades productivas en las áreas mineras mencionadas en los Proyectos de Ley (PL)
en la Cámara de Diputados N') 036/2023-2024 y NQ033/2023-2024. –- 61 Tenga a bien informar:
¿Su Ministerio y entidades autárquicas tienen la certeza que estas 19 cooperativas y 4 empresas
de los Proyectos de Ley (PL) en la Cámara de Diputados NC) 036/2023-2024 y Nc>033/2023-2024
no incurrieron en actividades productivas mineras previas a la aprobación de los contratos
mineros por la Asamblea Legislativa. -- 7. Tenga a bien informar, si Ministerio y entidades
autárquicas tienen la certeza que estas 19 cooperativas y 4 empresas de los Proyectos de Ley
(PL) en la Cámara de Diputados N') 036/2023-2024, y N')033/2023-2024 cumplen con toda la
normativa ambiental legal vigente en el país. -- 8. Remita todas las denuncias recepcionadas
por su Ministerio y entidades autárquicas hacia las cooperativas y empresas de los Proyectos de
Ley (PL) en la Cámara de Diputados Na 036/2023-2024 y N'’033/2023-2024”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.

Sen{ A\TÚnico Rodríguez \edezma
PRESIDBNTE

CÁMARA DE SENADORES
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